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U AJ, N' 870/11 REMI TE INF OR ME DE SEGUIMIENTO QUE 
IND ICA. 

El Contrtllor Regiona l que suscribe, cumplo con 
remitir [r Ud " parr¡ S!j conocimiento y fines pertinentes , copia del Informe de 
Seguinliento al Informe Final N" 60. de 2010, sobre la auditoría efectuadn en oso 
ServicIo. 
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UNIDAD DE AUDITORíA E INSPEC Ci ÓN 

SOBRE SEGUI MIENTO DE LAS 
OBSERVACIONES CONTENIDAS EN EL 
INFORME FINAL N' 60 DE 2010. DE LA 
GOBERNACiÓN PROVINCIAL DE 
CACHAPOAL. 

- - -- . _ -

RANCAGUA, 20 de diciembre de 2011 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscal ización de esta Contraloria General para el año 2011 , se efectúo en la 
GobernaCión ProvinCial de Cachapoal un segu imiento a las observaCiones 
formuladas en el Informe Final sobre auditoría de transacciones efectuada al 
periodo enero - abril de 2010, rem itido al servicio mediante ofiCIO N" 3.718, de 7 
de diCiembre de 2010 

Analizados los antecedentes aportados y 
las venfi caciones efectuadas en terreno , se detelmlnaron las siguientes 
Situaciones respecto de las observaciones formuladas . 

I SOBRE EVALUACiÓN DE CO NTROL INTERNO 

1 Fondos catástrofe 

Respecto a las observaciones formuladas 
en relación a irregu laridades en la entrega de beneficios con cargo a Fondos de 
Emergencia 2010. la autoridad provincial ordenó instruir una investigación sumaria 
al Sr Marcelo Abarca Jorquera. según resolución exenta W 360, de fecha 31 de 
mayo de 2011 , quien aparecía interviniendo en los procesos revisados en atención 
a las funciones que cumplía. no obstante , por resolución exenta W 444 del 8 de 
jul io de 2011 se aprobó la señalada investigación y se le sobreseyó de la 
responsabilidad adm inistrativa por no ser funcionario a la fecha de inicIO del 
proceso. por lo que procede levantar la observación 

2. Fondos de Organización Regional de Acción Social (ORASMI) 

En lo concerniente a la falta de 
seguimiento a las ayudas relacionadas con ahorro para la vivienda, se adoptaron 
medidas tales como requerir fotocopia de la libreta de ahorro, carta de la 
PreSidencia. certificado de la Emp resa de Gestión Inmobilia ria Social (EGIS), 
certificado de la municipa lidad en que consta que el benefiCiario pertenece a un 
comité, por lo que corresponde levantar [a observación. 
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3 Gastos de ImpreSión 

a. En relación con la emisión de las 
órdenes de compra a través del portal Mercado Público, con fecha posterior a la 
de la factura, en la validación efectuada se ha verificado la regularización del 
procedimiento, emit iéndose las órdenes de compra se con anlerlorldad a la fecha 
de factura luego. corresponde levantar la observación 

b Respecto de la carenCia de un control 
de la distribución de las tmtas para Impresoras, se ver ificó que se lleva un registro 
manual indicando fecha de entrega. unidad a la que se entrega y firma de qUien 
reCibe , haCiendo presente que a futuro se implementara un sislema 
computacional, no obstante , lo implementado permite levantar la observación 
formu lada 

c. En cuanto a las compras real izadas a 
petición verbal se pudo verificar que para el año 2011 el procedimiento para 
adqUisición de materiales, bienes y/o servicios se inicia mediante una solicitud 
autOrizada por el lefe de la unidad o departamento que solicita, por lo que 
corresponde levantar la observaCión. 

4 Inventa rio de bienes muebles 

a. Respecto a lo observado sobre el 
inventario y control de bienes muebles, en cumpl imiento al artículo N' 14, del 
decreto supremo W 577 , de 1978, del Minislerlo de Bienes Nacionales, se pudo 
verificar lo siguiente 

Mediante oficio interno N' 12, de 2011, se da a conocer a los funCionarios 
de la Gobernación Provincial de CachapoaL el manual de procedimientos 
de la un idad de mventarios aprobado por ResolUCión Exenta N' 629 de 
fecha 26 de septiembre de 2010 y formularla de movimientos de bienes 
(altas. bajas y traslados). 

Actualización del inventarla de bienes muebles al 31 de marzo de 2011 . 

Confección de planchetas delmventano fíSICO, firmado y aprobado por cada 
func ionano a cargo de la oficma correspondiente. 

Publicación de las planchetas de inventario fís ico, en sus correspondientes 
oficinas. 

ConfeCCión del inventario contable de los bienes muebles, con valorización 
del activo y depreciación del bien. 

Los bienes muebles inventariados se encuentran numerados Visiblemente . 

Por todo lo expuesto precedentemente. 
corresponde levantar la observación. 
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b. En lo concerniente al incumplimiento de 
inslrucciones respecto a la formalización de la donación de un piano vertical de 
estudio marca Jelmlnl París, N" de sene 4509 , se aprobó la investigación sumana 
mediante resolución exenta N' 63 1, de fecha 31 de mayo de 2011 , con el fin de 
determ inar la existenCia de responsabilidad adminis trat iva que pudiere 
corresponder a funcionarios de la Gobernación ProvinCia l de Cachapoal. proceso 
en el cual se estableCIÓ lo siguiente 

De acuerdo a lo declarado por la Jete del Departamento de Administración 
y Finanzas y encarg ada de Inventa rio, el plano no fue dado de alta y por 
consiguiente. no fmrnó parte del Inventano de la Gobernación de 
Cachapoal 

Que lo anterior hace suponer que el plano estuvo en cal idad de préstamo 
por no haber Sido Incorporado al Inventario. 

Por consiguiente, habiéndose ver ificado 
que la situación fue regularizada , corresponde levantar la observaCión 

5. Uso y ci rcu lación de vehículos estata les 

En relación al uso y circulaCión de 
vehiculos estatales , en auditoría de seguimiento se pudo venflcar lo siguiente 

a Respecto al vehículo placa patente WH· 
4440, cumple con el uso de diSCO fiscal , no obstante, fue devuelta al Ministerio del 
Interior con oficio N" 177, de fecha 15 de marzo de 2011 

La cam ioneta Mazda, placa patente 
CYBD-28 , actual vehículo de esa Entidad cumple con el uso de disco fiscal. 

b. Se ver ifica que la un idad encargada 
cuenta con un Sistema de archivo, registro en hoja de vida y control de 
mantenciones y reparaciones, 

c , En cuanto al control de rendimiento de 
combust ibles de los vehículos, se informa que el servicio mantiene un contrato de 
suminis tro de combustib le con la empresa COPEC y a través del cupón 
electrónico, se lleva el control de combustible , 

d, En relac ión a las bitácoras de ambos 
vehículos, se lleva el regist ro en forma correlat iva en cuanto a las fechas y 
kilometraje de salida y llegada, gasto de combust ible y kilometraje, y nivel de 
rendim iento de los vehículos 

levantar las observaciones 
Por lo anteriormente expuesto , procede 
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6, Control de aSistencia y horas extraordinarias 

En cuanto al registro de asistencia de 105 

funcionarios. a contar de enero de 2011 . el servicIo adquirió un kit para control de 
aSistencia, que permite regis trar el Ingreso y salida de los func ionarios en forma 
digital a través de la huella dacti lar, por conSigUiente, procede levantar la 
observaCión formulada 

11 , CONCLUSIONES 

En atenCión a lo expuesto en el cuerpo del 
presente Informe de SegU imiento, la GobernaCión ProVincial de Cachapoal ha 
adoptado las medidas tend ientes para da r sol ución a las observaciones 
formuladas en Informe Fina l N' 60, de 2010, por lo que procede darlas por 
superadas 
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